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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MAETES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . . 
Por un número euelto . . . . 
Anuncios para suscritores, Unen. 
Idem para los que no lo son . .

1*50 pías, 
0-35 •
0-10 »
0*25 » ,

~-c um-w  .i*— rwiwiwxaw—w—

’ PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre número 4.
En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 

Cadena, número, 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. El Re y  D. Alfonso y la 
Be y n a  Doña María Cristina (Q. D, G.) 
continúan en esta Corte sin novedad 
en sj importante salud.

De igual beneficio disfruta S. A. R. 
la Serenísima Sra. Princesa de As- 
türias. .

Av il a  16, 6 tarde.—Al Excmo. Se
ñor Presidente del Consejo da Minis
tros el Gobernador:

A A. RR. las infantas Doña 
Alaria Isabel, Doña María de la Paz, 
} Doña María Eulalia continúan sin 
novedad en su importante salud. Hoy 
^n visitado la Catedral, Casa de Mi- 
^■úicordia, hospital y otros estableci- 
^nntos piadosos; siendo recibidas en 
oda8 parios con significativas deinos- 
^cionos de adhesión y cariño, á las 
W se asocia con júbilo la población 
J.1 ern‘ 11 oche honrarán con su 
Eesencia el concierto que @1 Ayunta- 
nento les ofrece en la Casa Consis

torial.»

Núm. 1681, 
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DE BALEARES 

CIRCULAR.

viir.v0^^0 mando de la pro- 
cen l l’ U0 resPonderia á la confianza 
de Ule' ^ia honrado el Gobierno 
íu y ^M" Sí en uso uh deber, no 

las. caiisas que influyen, 
sarn-pi",S directamente, en el de
de vio-0 " P^P^^ío d  de cierta clase 
de ] i ÉÜS??Q’ a^’mgados en el corazón 
yen i)ln i < ruas socmdades, constitu- 
de inn01 UGSoracla, un negro padrón yemmensas desventuras.

El protectorado que ejercen las autori
dades en las provincias de su mando, 
debe ser eficaz y fecundo en resulta
dos prácticos, á fin de que, por un 
abandono censurable, no se pierdan 
los hábitos al trabajo, el cual segura
mente, tanto enaltece y tan alto habla 
en favor de una cultura bien entendida.

A este objeto pues, se encaminarán 
desde hoy todos mis desvelos, esfuer
zos y gestiones, en la seguridad de 
que, serán atendidas mis prevencio
nes , tanto en los establecimientos 
públicos, cuanto en las sociedades 
particulares y recreativas, convenci
dos mis administrados de que, tra
tados por igual, estoy resuelto, sí á 
ello me obligaran las circunstancias 
á entregar á los tribunales ordinarios 
á los que, abusando de mi confianza, 
incurran en la penalidad marcada 
en el artículo 358 del Código vi
gente.

Creo fundadamente que , la capi
tal de Palma, en primer término, 
modelo de sensatéz y de ilustración, 
no caerá en los errores de otros pue
blos, siquiera sea por guardar ileso 
su ilustre nombre y sus preclaros 
antecedentes, rechazando en lo su
cesivo toda sugestión que conduzca 
á propagar entre sus moradores, el 
funesto vicio del juego, el cual perse
guiré sin descanso, hasta donde al
cancen mis facultades y atribuciones.

Los señores Alcaldes, guardia civil 
y funcionarios dependientes do mi 
autoridad, serán los encargados de ve
lar, cumplir y hacer respetar, mis an
teriores disposiciones, dándome cuen
ta oportunamente de las medidas que 
adopten para precaver, denunciar y 
corregir cualquiera infracción de ley, 
en este sentido.

Palma 19 de Junio de 1882.—El 
Gobernador, Juan Bautista Somogy.

Es innegable que, la mayoría de los 
pueblos que fundan su bienestar y 
principal esplendor en el fruto del 
trabajo, y en los cuales la agricultura! 
adelanta, la industria crece y el co
mercio vive y se manifiesta sin tutelas 
enojosas que lo cohíban, la ley del 
progreso, en su sábia y prudente jus
ticia, las recompensa con mano pró
diga, distinguiéndolayior su honradez, 
enriqueciéndolas por' su actividad y 
perfeccionando sus costumbre* hasta 
ponerlas á nivel de las primeras que 
forman hoy en el gran concierto de 
las naciones civilizadas.

Por el contrario, las capitales en 
donde, la agricultura no fomenta, la 
industria no se agita y el comercio no 
se mueve, caen en una postración las- i 
timosa, señalándose únicamente por 
sus vicios, por la inmoralidad que las , 
devora, y por el triste aumento que ! 
en ellas toma cada dia la estadística' 
criminal, para oprobio y baldón de 
sus desventurados habitantes.

La provincia de las Baleares no se 
halla en este caso, por fortuna, y rica. ¡ 
floreciente, de exhuberante vegetación 
y de potente virilidad, so encuentra 
llamada á ostentar sus- valiosas fuer- ¡ 
zas, y á demostrar con pruebas irre
cusables, que para ella sen innecesa
rias las escitaciones de las autonda- i 
des, cuando éstas tienden á corregir 
abusos y á extirpar vicios, rechazados 
por la moral yexecrados por la justicia. 
" Nadie ignora, porque estíí al alean- i 
ce de todo el mundo, que el juego de ' 
envite y azar es una lepra naquero- 
sa que, introducida en la educación de j 
los grandes centros, vá gangrenando 
lentamente la sangre de sus hijos, 
sembrando el luto y el desconsuelo en 
el seno de las familias con su devas
tadora influencia.

Estas costumbres que deshonran y 
envilecen, menester es corregirlas con | 
mano fuerte y sin contemplaciones de ! 
ningún género, dado elimprevisto caso 
de que, contra lo que no espero, hu
bieran invadido también con su per
nicioso influjo, esta clásica tierra de 
moderación y^de respeto á las leyes.

Núm. 1632.
En la Gaceta del dia 11 del actual 

se halla inserto el anuncio y pliego do 
condiciones para la subasta del Sumi
nistro de víveres para los presidios 
del reino y sus enfermerías.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Establecimientos penales.

Autorizado este Centro directivo por 
Real órden de 6 del actual para con
tratar en pública subasta el suminis
tro do víveres á los presidios de Ba
leares, Búrgos, San Agustin y Sau 
Miguel de Valencia, Alcalá, presidio । y casa corrección de mujeres; Ceuta, 

' Zaragoza y Granada, y sus enferme
rías, por término de cuatro años, esta 
Dirección general anuncia al público 

, que la licitación tendrá lugar el dia II 
de Julio próximo, á las dos en punto 
do la tarde, en el local que ocupa es
te Centro, con arreglo al pliego do 
condiciones que á continuación se in
serta.

Para conocimiento de los licitado- 
res se hace saber que el presidio de 
Baleares tiene hoy 261 plazas; el de 
Búrgos 912; el de San Agustin 1.601, 
y el de San Miguel 1.501, y que el 

' suministro para estos cuatro presidios 
deberá dar principio en l.° de Agosto 
próximo.

El presidio de .Alcalá tiene hoy 
894 plazas; la casa corrección de mu
jeres 860; el penal de Ceuta 2 891, y 
el de Zaragoza 811, y que el suminis
tro para estos cuatro presidios deberá 
dar principio en 1.” de Octubre pró- 

. ximo; y
El penal de Granada tiene hoy 

1.100 plazas; debiendo dar principio 
el suministro en l.° de Enero de 

i 1883.
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Pliego de condiciones.para, contratar 
en pública subasta el suministro de 
oioeres a los presidios del Reino y 
a sus enfermerías.

CONDICIONES GENERALES DEL,VSUBASTA.

1 .* El suministro ¿le víveres de los 
presidios del Reino y sus enfermerías 
se contratará en pública subasta, y la 
duración de cada contrato será de cua
tro años, contados desde el dia en que 
deba comenzar el servicio.

2 ? Las subastas se verificarán en 
Madrid, en el edificio que ocupa el 
Ministerio de la Gobernación, bajo la 
presidencia del limo. Sr. Director ge
neral de Establecimientos penales ó 
persona en quien delegue al efecto, 
asistiendo el Jefe de la Sección y el 
del Negociado respectivo, con inter
vención del Notario público, á la hora 
que se señale en el oportuno anun
cio.

3 / El precio máximo que la Ad
ministración ha de abonar por la ra
ción de cada penado se consignará en 
un pliego cerrado, que el Presidente 
de la subasta abrirá y leerá pública
mente en el acto de la licitación

4 .a Para tomar parte en la subas
ta, se necesita haber depositado en la 
Caja general de Depósitos, ó en una 
de sus sucursales, la cantidad de 5.000 
pesetas en metálico, ó su equivalente 
en efectos de la Deuda pública.

5 .a En el dia y hora señalados pa
ra la subasta, el Presidente de la mis
ma declarará comenzado el acto, de
dicando la primera media hora á re
cibir las proposiciones que se presen
ten, y numerándolas por el orden que 
se le entreguen,

6 .a Las proposiciones so redacta
rán con arreglo al modelo que se in
serta á continuación, y habrán de pre
sentarse en pliego cerrado, que con
tendrá además la cédula personal del 
proponente y la carta de pago que 
acredite haberse constituido el depó
sito á que se refiere la condición 4.a

7 .a Cuando se contrate simultánea
mente el suministro do dos ó más pre
sidios, una sola proposición podrá 
servir para varios, debiendo en este 
caso importar la carta de pago que 
acredite la constitución de la fianza, 
tantas voces 5.000 pesetas como pre
sidios comprenda la proposición.

8 .11 Toda proposición que no reú
na estas condiciones, se tendrá por no 
hecha y será devuelta en el acto de 
abierta al licitador que la haya pre
sentado.

9. a Trascurrida la media hora que 
se destina á la admisión de proposi
ciones, no se podrá recibir ninguna 
más ni retirar las presentadas.

10. A continuación mandará el 
Presidente leer este pliego de condi
ciones, si los licitadores no lo renun
ciasen; procediendo inmediatamente 
á la apertura y lectura del pliego ce
rrado, y luego de los de proposición 
por el orden con que se hayan pre
sentado.

11. Laidas todas las proposicio
nes presentadas, el Presidente adju
dicará provisionalmente el remate al 
autor de la más ventajosa, ó sea la 
que más rebaja haga en el precio de la 
ración, siempre que no exceda al fija
do como máximo por la Superioridad.

12. Si resultasen dos ó más pro
posiciones igualmente ventajosas, se 

abrirá en el acto por 15 minutos una | 
licitación oral entre los autores de ella 1 
ó sus representantes legífimos, adju-1 
dicando provisionalmente el servicio I 
al que hiciere más rebaja; pero si tras
curridos los 15 minutos no se obtu
viese mejora alguna, la adjudicación 
provisional recaerá en el autor ce la 
que se4 hubiere presentado primero de 
las admitidas á la puja.

13. Adjudicado provisionalmente 
el remate, el Presidente mandará re
dactar el acta correspondiente y la 
elevará ei Excelentísimo Sr. Minis
tro de la Gobernación para la resolu
ción que proceda, devolviendo en el 
acto á los licitadores las cartas de pa
go de los depósitos, á excepción déla 
que corresponda á la proposición so
bre que haya recaído la adjudicación, 
la cual retendrá para los efectos del 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852.

14. Aprobada definitivamente la 
adjudicación ¿el servicio, se notifica
rá al rematante para que en el término 
preciso de ocho dias otorgue la cor
respondiente escritura pública de con
trato, siendo de su cuenta los derechos 
del Notario y dos copias originales 
para la Dirección general de Estable
cimientos penales, y una en papel del 
sello de oficio para, acompañar al pri
mer libramiento que se expida á su 
favor. También será de cuenta del 
rematante los gastos que ocasionen 
la publicación de este pliego y de los 
oportunos anuncios.

CONDICIONES PARTICULARES DEL SU

MINISTRO.

1 .a El precio de cada ración será 
igual para los sanos que para los en
fermos, estando incluidos en él todos 
los servicios que en este pliego se exi
gen al contratista con la única excep
ción de Ja sopa matutina, que se su
ministrará á Io b confinados que traba
jan en obras públicas, la cual se abo
nará por separado ií razón de 3 cén
timos do peseta por plaza.

2 .a El contratista queda obligado 
á suministrar diariamente por cada 
confinado unpand»! pesode 0‘575,116 
kilogramos (20 onzas) y 0'460,093 
kilogramos (16 onzas) de leña, ó bien 
en su lugar 0'115,023 kilogramos 
(cuatro onzas) de carbón; por cada 
100 plazas 1'150,232 kilogramos (40 
onzas) de sal, 0'460,093 kilogramos 
(16 onzas) de pimentón y 12 cabezas 
de ajos. También suministrará diaria
mente por cada confinado las especies 
y cantidades siguientes: los lúnes, 
mártes y viernes 0'057,512 kilogramos 
(dos onzas) de garbanzos, 0'172,535 
kilógramos (seis onzas) judias blan
cas secas; 0'172,535 kilogramos (seis 
onzas) de patatas, y 0'016,175 kiló- 
gramos (nueve adarmes) de tocino, 
no. Los miércoles y sábados 0'115,023 
kilógramos (cuatro onzas) de garban
zos, 0'172,535 kilógramos (seis onzas) 
de júdias blancas secas, 0,230,047 ki
lógramos (ocho onzas) de patatas 

¡ y 0'016,175 kilogramos (nueve adar
! mes) de tocino; y los juéves y do
. mingos 0'057,512 kilógramos (dos 
onzas) úe arroz, 0'17*2,535 kiló- 

¡ gramos (sois onzas) de júdias blan
cas secas, 06115,023 kilogramos 
(cuatro o izas) de patatas, 0'057,512 
kilógramos (dos onzas) de carne con 
hueso y 0'010,784 kilógramos (seis

adarmes) detocino.También será obli 
gacion del contratista mantener dia
riamente con 0,115,023 kilógramos 
(cuatro onzas) de aceito una luz poi
cada 20 plazas. Podrá suministrar in
distintamente leña ó carbón, según lo 
consientan las vasijas empleadas en la 
cochura de los ranchos, siendo arbi
tra la Dirección general del ramo para 
resolver las dificultadeB que por este 
ó cualquier otro concepto pudieran 
originarse en la interpretación de esta 
claúsula.

3 .a El contratista suministrará, el 
alimento para los enfermos y el con- 
bustible necesario para su prepara
ción en los términos que prescribe el 
reglamento do enfermería de los pre
sidios de 5 de Setiembre de 1844, se
gún los pedidos que haga el Faculta
tivo, comprendiendo las leches que 
necesiten los enfermos.

4 .a La sopa matutina de que se 
trata en la condición 1.a se compon
drá de 2'300,465 kilógramos (80 on
zas) de pan, 0'230,047 kilógramos 
(ocho onzas) de aceite, 0'086'267 ki
lógramos (tres onzas) de«pimentop, 
0'115,023 kilógramos (cuatro onzas) 
de sal y dos cabezas de ajos por cada 
20 plazas. Para la cochura de esta so
pa se sumistrará 2'300,465 kilogra
mos (80 onzas) de leña, ó bien en su 
lugar 0'575,116 kilógramos (20 onzas) 
de carbón.

5 .a Queda también obligado el 
contratista á suministrar á los capa
taces que custodian á los confinados 
á que se refiere la condición anterior 
el pan y leña que se les concede en 
el articulo 104 de la Ordenanza.

6 .a Todos los artículos que se exigen 
en las precedentes condiciones habrán 
de ser de buena éalidad, limpios, sin 
mezcla alguna de sustancias extrañas 
y en perfecto estado de consefvacien. 
El pan que ha de estar perfectamente 
amasado y cocido, se fabricará con 
todas las harinas que don los trigos 
reconocidos en la provincia en que se 
halle establecido el presidio por las 
mejores de segunda clase con la ex
tracción de ‘20 por 100 de salvado, á 
cuyo efecto tendrá el contratista en el 
local donde sé elabore un cedazo ves
tido con tela que dé ésta extracción. 
En el caso de que se haga el pan con 
harina de fábrica ha de ser de la mis
ma calidad y condiciones alimenticias 
que quedan determinadas para el ela
borado en los de molino ó tahona.

La carne será de vaca ó carnero, 
según lo consientan las localidades 
donde se haya de verificar el suminis
tro, muerta en el dia anterior, en perfec
to estado de sanidad, no siendo utili- 
zables los piés, las manos, ni la. cabe
za de la res, ni otras visceras que el 
hígado, el corazón y los riñones. Las 
reses se presentarán en canal, siempre 
que su peso equivalga á la cantidad 
que constituye el suministro del dia, 
y para las fracciones se admitirá una 
cuarta parte de hueso.

7 .a La Junta económica, bien por 
iniciativa propia ó bien impulsada pol
las quejas de los empleados del presi
dio, ó cíe los confinados, hará recono
cer por peritos que nombrará la mis 
may por el Facultativo del estableci
miento, los víveres y esp ciet que se 
crea no reu en las condiciones exigi
das en la cláusula anterior.

En el caso que estos declarasen 
que dichos artículos son de recibo,

serán desde luego admitidos; pero .q 
los declarasen inadmisibles, por spp 
de calidad inferior á la estipulada, ó 
estar sucios ó averiados, la Junta ’er. 
denará al contratista que presente 
otros de la misma clase que los dese
chados y de la buena calidad preveni
da, dentro del brevísimo plazo oue se 
le señale, comprándolos á su costa si 
no lo verificase y obligándole al pauo 
de los derechos periciales y gastos ¡le 
reconocimiento. Si fueran k s artícu
los desechados por hallarse adultera
dos, además de lo que queda prevei i
do, se dará cuenta á la Dirección ge
neral de Establecimientos penales, la 
cual podrá desde luego rescindir el 
contrato con pérdida total de la lian- I 
za, sin perjuicio de pasar el tanto de 
culpa á los Tribunales.

Si los artículos repuestos fueren 
declarados inadmisibles, se compra
rán desde luego por la Junta y á cos
ta del contratista, en igual cantidadá 
la que debió reponerse, dando cuenta 
á la Dirección que podrá rescindir el 
contrato con pérdida total de la fian
za si Jo estimase conveniente.

También queda autorizada la Direc
ción para adoptar esta determinación I 
cuando el contratista reincida en la 
falta de entregar artículos de calidad 1 
inferior á lo convenido.

8 .a No se podrá hacer alteración 
en las especies, calidad y cantidad 
que se determina en las precedentes 
condiciones, sino en virtud de una 
Real orden que lo autorice y siempre 
de acuerdo con el contratista; sin em
bargo, en los meses en que se carezca 
de patatas, la Dirección de Estable
cimientos penales podrá autorizar la 
sustitución del mencionado tubérculo 
por una cantidad equivalente y pro
porción al de cualquier clase de ver
duras de las admitidas en el consumo.

9 .a El contratista suministrará 
diariamente tanto al presidio como a 
los destacamentos que tenga ocupa
dos fuera del mismo, por pedidos que 
so liarán en papeleta intervenidapord í 
Comisario de revistas, sin cuyo re
quisito no le será abonada ningumr ■ 
cíe las raciones. ,

10 . Las raciones se entregarán I 
dentro del presidio y del local que • 
ocupen los destacamentos, estable
ciendo, al efecto en los puntos donde I 
estos últimos so hallen factorías para - 
la mayor comodidad del servicio siem
pre que consten cuando me nos de 
plazas y se encuentren establecidos3 
más de cuatro kilómetros del presioro-

11 . Estará también obligado c 
contratista á suministrar al presm10 
sin aumento alguno de precio auuq^ 
se traslado á otro punto, siempre q36 
permanezca en la misma provincia-* 
se trasladase el presidio á otra p10 
vincia, podrá el contratista seguir stu 
ministrándolo por el mismo preo10 
así conviniese á sus intereses y a 
de la Administración, sin cue en i 
caso de no continuar el servicio p11^ 
da. pedir indemnización de Bip8uD ; 
clase, si se suprimiese el presimo- 
tendrá por terminado el coi trato, 
que tenga otro derecho el contrátase I 
que el de pedir el pago completo^ 
lí s raciones que h ibiese sun inist w

12 . El contratista deberá mam | 
ner constantemei te en cada pre^E 
y destacamento que reúna las 
clones exigidas en la claúsula, 
repuesto suficiente para el sumimb
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del mismo durante 15 dias bien acón- 
^jeionados a stitisfíiccioii cíe la «Tunua 
eeoLÓmica, á cuyo efecto se le facili
tará un local para almacén dentro del 
presidio, fti fuese posible, que habili
tará Y preparará á su costa: si no hu
biese local para almacén dentro del 
presidio será obligación del contratis
ta proporcionarse uno situado de ma- 
uti^que pueda hacerse con seguridad 
elauministro sin que por la distancian 
otra razón haya peligro de que pueda 
alterarse.

El repuesto de especies do sumi- 
nist:o de que trata esta condición de
berá hacerse dentro do los 30 dias si
guientes al en que ce firme la escri
tura de contrata.

13 . En el caso de fuego ó ruina 
en el almacén en donde el contratista 
tuviire dentro del presidio el repuesto 
de suministro á que se refiere la pre
cedente condición, será resarcido de 
la pérdid i que por dicho incendio ó 
ruina se lo hubiese ocasionado, préyio 
el oportuno expediente en que so ha
gan constar estas pérdidas y su im
porto, y siempre por Beal decreto.

11. El importe de las raciones 
(pío suministre el contratista le será 
satisfecho mensu^hnente en virtud 
de orden expadids. por la Ordenación 
de Pagos por obligaciones del Minis- 
terip de la Gobernación, previa liqui
dación formada por la Junta econó
mica y en su nombro por el Comisa
rio ce revistas, á cuyo fin presentará 
en el día 2 de cada mes relación del 
suministro verificado en el anterior, 
documentada con las papeletas de 
pedidos de que trata la condición 9.a la 
-ual, con la revista del mes á que so 
refiere, se unirá á la carpeta de sumi- 
mstros de la cuenta, correspondiente, 
consignando la conformidad del con- 
batista, para que en su virtud expida 
ia Ordenación de Pagos la oportuna 
orden de libramiento.

fin En el caso de que por culpa 
1 e m Administración no se abonara al 
contratista el importe del suministro 
L6 durante los tres siguientes, 

derecho á demandar la resci- 
J011 d®’ ,contrato ante la Dirección 
°en(!^i, ó quien la suceda legalmente 
s*1 e‘ conocimiento do la subasta y 
e^8 ‘^cidonoiag á contar desde el día 
ne5Ue SQ.Pásente en la Dirección, 
. l'° continuará suministrando sin 
cl^i zacion de ninguna
bre^u111 ^1o?no cantidad alguna so-
(l ^ Precio de su contrato hasta el 

firc se encargue el nuevo con-
CU^a ^ec^a se Sjara 611 Ia su" 

a D10 dé lugar la rescisión.
Ho i-?/ " V e^caso de que por motivo 

íusbificado de guerra ó fuer- 
lrati‘5°r imposible al con- 
rjlle''kL ^^'-nistrar al presidio, luego 
clan Va .^^’cccion general se de- 
edo"rP ^posibilidad, y mientras 
don cUÍe ^verificará la Administra
d pbrogándoso en el contratista. 
aLuin^ P°drá reclamar cantidad 

111 ^“‘-ras duren tales circus-
Xo V" (!^e cl‘e Proveer.

^ayoiSe. ^^sidera imposibilidad el 
L.eci° d6 l°s artículos de su- 

taüt3 jp0', 8n c1 caso de que du- 
^011bi'ata subiese el precio del 

^^eciec111,10 Fe fiador de lis demás 
■oes^gé^'^oiinistraLles), durante tres

Pp'^^^cutivos, una mitad más del 
Y8rificaf'e'9i mos en (lu<3 se iiaya 

ocl remate, paralo que servi

rán únicamente de comprobantes los 
estados menstialee que la Dirección do 
Agricultura pública en la Ga c b t a , se 
abonará al contratista, prévia autori
zación del Gobierno de S. M., después 
de oir al Consejo de Estado, el au
mento de una cuarta parte del precio 
establecido en el contrato para cada 
ración y del fijado para la sopa matu
tina, cuyo abono tendrá lugar por tri
mestres vencidos, á contar desdo el 
primer mes en que se compruebe la 
subida del precio. Cuando éste exce
da también durante tres meses conse- 
cultivos de las tres cuartas partes, ó 
sea de un 75 por 100 del que tuviese 
en el mes en que so verificó el remate, 
se abonará al .contratista, bajo las ba
ses anteriormente indicadas, tres oc
tavas partes sobre el precio de cada 
ración fijado en su escritura de con
trato, y por último, si el precio exce
diese igualmente en tres meses con
secutivos del duplo del que tuviese en 
el mes en que se verifico el remate, 
el abono a) contratista será también 
bajo las bases y prescripciones indi
cadas anteriormente, de una mitad, ó 
sea de un 50 por 100 sobre el precio 
fijado por ración en su contrato.

Después de este aumento y cual
quiera que sea el que sufra el precio 
del trigo, no tendrá derecho el contra
tista á mayor indemnización.

17. El contratista no podrá suba
rrendar el suministro que hubiere 
contratado sin que al efecto se le au
torice por medio de una Real orden.

18. Si el contratista no cumpliese 
sus compromisos, bien incurriendo en 
las faltas prescritas en este pliego, 
biei) abandonando el contrato, la Di
rección general de Establecimientos 
penales queda facultada para rescindir 
con pérdida total de la fianza, y aquel 
obligado á indemnizar los perjuicios 
que por su causa se hubieren irrogado 
á la Administración.

19. El contratista consignará co
mo fianza para el cumplimiento de su 
contrato:

1/ Las 5.000 pesetas de que trata 
la condición 4.a de las generales para 
la subasta.

*2. 6 Los efectos que constituyen el 
repuesto de viveros para el suministro 
de 15 dias á que se refiere la condi
ción 12.

Y 3/ Dos pesetas y 50 céntimos 
por cada plaza de las que se calcula 
tendrán de población los referidos 
presidios, según se manifestará en los 
anuncios. Dicha fianza se contituirá: 
la del suministro de 15 dias en los 
puntos que se determinan en la cita
da condición 12, y las de las expresa
das cantidades en la Caja general de 
Depósitos ó en sus sucursales á dis
posición de la Dirección general de 
Establecimientos penales ó quien le 
suceda en sus atribuciones, debiendo 
consistir en metálico ó en efectos de 
la Deuda del Estado, ó por el valor 
que deban ser admitidos con sujeción 
á las disposiciones vigentes.

20. Todos los casos no previstos 
en este pliego so resolverán por la 
Dirección general de Establecimien
tos ponalesi, de acuerdo con las dispo- 
sicic oes del Real decreto de 27 de 
Febiero do 1852.

"Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de. y domicilia

do en...., enterado del pliego de con
diciones publicado en la Ga c e t a  d e  

Ma d r id  del dia...., núm...., según el 
cual se contrata el suministro de víve
res á los presidios de...., y sus enfor-' 
merías, y conformándose en un todo 
con las cláusulas qUo contiene, se 
compromete y obliga á verificar di
cho suministro en el presidio do...., 
ó en los de...., al precio do...., (aquí 
se pondrá en letra clara la cantidad 
que se pide por cada ración.)

(Fecha y pvma del proponente?)
Madrid 9 de Junio de 1882.—El 

Director general, Angel Mansi.»
Lo que he dispuesto se inserte en 

este peiiódico oficial para conocimien
to da las personas que deseen tomar 
parte en dicha subasta.

Palma 16 de Junio de 1882.—Juan 
Bautista-Somogy.

En la Gaceta del dia 13 del actual 
por el Ministerio de Fomento se pu
blica la siguiente Real órden.

REAL ÓRDEN.-
Exilio. Sr.: El desarrollo que des

graciadamente adquiere la plaga filo- 
xérica, y el temor de que, á pesar de 
las disposiciones adoptadas riór este 
Ministerio, extienda su marcha des
tructora á nuevas regiones, llevando 
consigo la ruina, han movido el áni
mo de S. M. á excitar el celo do V. E. 
á fin do que redoble, si es posible, su 
actividad y reitere con aquel objeto las 
instrucciones necesarias para él cum
plimiento de esto deber ineludible.

La acción del Gobierno seria inefi
caz si las Corporaciones y los particu
lares, en las zonas invadidas y en las 
limítrofes, no secundarán poderosa
mente sus esfuerzos, vigilando cons- 
taníemente, avisando á la autoridad á 
las más levo sospecha do aparición de 
la plaga, facilitando los medios de 
obrar á los Ingenieros delegados de 
esto Centro, realizando por su propia 
iniciativa aquellos actos que han de 
ser el complemehh) do las operaciones 
que se llevan á cabo bajo sil dirección 
inme liata, como ¿mico meoio de ami
norar los malas que á nuestra.produc
ción ha de acarrear forzosamente ca
lamidad tan terrible.

Por lo tanto, S. M. el Rey (Q, D. G.) 
ha tenicp á bien disponer se prevenga 
por esa Dirección general á los Go
bernadores, que recuerden á los Al
caides, nara que á su vez lo comuni
quen á todos os vecino!», la obligación 
en que están de poner en su conoci
miento R más ligero indicio de apari- 
cionfiloxóricaensus respectivos térmi
nos municipales, manifestándoles al 
propio tiempo el interés que tiene es
te Ministerio en conocer cuanto antes 
las indicaciones que de los mismos 
lleguen directamente á noticia suya, y 
la confianza que abriga do que se 
constituyan asociaciones de defensa 
que ensanchando y vigorizando la ca con esta fecha la Real órden sí-
esferá de acción de las particulares 
fac-ilitep, al propio tiempo, la comu
nicación constante entre ellas y esto ■
Centro oficial en todas sus dependen - I
cias.

Esa Dirección general dictará las | 
disposifiones oportunas para que sus 
Delegaciones en las provincias invadí- 1 
dasfaéiliten el sulfuro de carbono á pre
cio de coste á los agricultores que apli
quen á sus viñas el siste na do éxtin- 
cion, estudiando los medios de abara- 

| tar su traspo

posiciones necesarias, á fin de lograr 
extender prácticamente y sin riesgo 
el usó de este poderoso agente, ó de 
cualquier otro que tal vez venga á sus
tituirle con ventaja.

Las estaciones antifiloxéricas, que 
quedarán en breve establecidas en las 
provincias invadidas, serán á la par 
que centros de estudios y experimen
tos bajo el punto de vista del. interés 
que despierta en el Gobierno la cala
midad y la manera de aminorar, en la 
medida de lo justo y legal, sus terri
bles efectos; gabinetes de consulta 
para todos aquellos que, secundando 
la misión de este Ministerio, quieran 
acudir á disfrutar los' efectos- de su 
bienh e chor a i n fi u é n ci a.

Las Juntas provinciales de defensa, 
secundarán y ampliarán la acción de 
las estaciones antifiloxéricas, y dis
pondrán lo conveniente para que se 
sucedan periódicamente conferencias 
públicas que tiendan á ilustrar la opi
nión en los centros agrícolas en .que 
aquellas' radiquen.

Próxima la época en que aparece la 
filoxera en todo su desarrollo, forma 
la más difícil de combatir tan terrible 
plaga, los dependientes de este Minis
terio redoblaran su celo y actividad 
acudiendo preferentemente á los pun
tos nuevamente invadidos, procuran
do concentrar en lo posible la inva
sión y aislarla en las zonas de defen
sa, dando cuenta semanalmente á esa 
Dirección de los trabajos realizados 
para limitada, y del estado general 
de la misma en la comarca en que 
operen.

V. E. se servirá dar á "esta Real 
órden la más amplia publicidad posi
ble, y encarecer la necesidad de se
cundar los propósitos que animan al 
Gobierno par¿i ammórar el estrago de 
una, calamidad que agotaría, si con 
descuido se mirase, una de las más 
fecundas fuentes de nuestra prodúc- 
cion y riqueza.

De Real órden lo comunico á V.E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á. V. E. muchos años. 
Madrid 12 de Junio de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Agricultura 

Industria y Coniercio.
Lo que b.o dispuesto se publique en 

esto periódico oficial á fin de que 
llegue á, conocimiento de las corpo
raciones y particulares de esta pro
vincia.

Palma 17 Junio de 1882.— Juan 
Bautista Samogy.

Núm. 1654-
MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL 
de Xgricidtwa, Industria y Comercio. 

Montes.—Circular.— -El Excmo. Se
ñor Ministro de Fomento me comuni- 

guíente:
«Excmo. Sr.: En vista de una con-

i sidia sobre si los Ayudantes de los 
Distritos foréstales pueden verificar 
deslindes de montes públicos, y te

' niendo en cuenta lo dispuesto en los 
artículos 2.° del Reglamento de 23 de 
Junio de 1865: 34, 38 y 3.9 del db 28 ' 
de Agostó de 1869, y en las instruc
ciones de servicio de 28 de Julio do 
1881: S. M. el Rey (q. D. g.), confort 
imindoso cou el dictánieñ de la -Junta

doptando las dis- [ facultativa de Montes' y lio propuesto
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por V. E. ha tenido á bien declarar, 
que loa Ingenieros son los encargados 
por las dispoeiciones vigentes, para la 
práctica de los deslindes de los mon
tes públicos; pero que en casos que 
no ofrezcan dudas de importancia y 
lo hagan preciso la urgencia del ser
vicio y la falta de personal facultativo, 
podrán los Jefes de los Distritos en
cargar la ejecución de estas operacio
nes á los Ayudantes, quienes procede
rán en tales casos, por delegación, 
con arreglo á instrucciones comuni
cadas por el Ingeniero, y siempre bajo 
la responsabilidad del último.»

Lo que traslado á V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Mdyo de 1882.—El 
Director General, Pedro Manuel de 
Acuña.
Sr. Gobernador de las Islas Baleares.

Núm, 165a-
DELEGACION DE HACIENDA.

DE LAS BALEARES.
Con fecha 13 del próximo pasado 

Mayo la Dirección general de Rentas 
Estancadas trasladó á esta depen- 
ciala Real órden insertada en los nú
meros 2383 y 2385 de los Boletines 
oficiales de esta provincia corres
pondientes al 18 y 25 del citado mes 
y que á la letra dice como sigue.

DIRECCION GENERAL 
DE RENTAS ESTANCADAS.

CIRCULAB.
dictando disposiciones para el cumplimiento del 

Real decreto de 9 del corriente, en virtud 
del cual 86 suspende por un mes la visita del 
Timbre del Estado y se releva de responsa
bilidad á los que reintegren su importe den
tro del mismo.
La Gaceta fie Madrid correspon

diente al dia de ayer publica el Real 
decreto siguiente:

«De acuerdo con el Consejo de 
Ministros, á propuesta del Ministro 
de Hacienda. Vengo en decretar lo 
siguiente:—Articulo 1.° Se suspende 
por un mes á contar desde la publi
cación en el Boletin oficial de cada 
provincia del presente decreto, la vi
sita en el impuesto del Timbre. Tam
poco podrá darse curso durante este 
plazo á las denuncias particulares. 
—Articulo 2.° Las Corporaciones, 
funcionarios y particulares que ha
biendo contravenido los preceptos 
legales y reglamentarios porque se 
ha regido la renta del Sello y Timbre 
del Estado, y hoy se rige el impues
to del Timbre verificasen el reinte
gro dentro del plazo concedido en e 
artículo anterior, quedarán exentos 
de toda responsabilidad.—Artículo 
3-‘ Gozarán de igual beneficio las 
Corporaciones, funcionarios y par
ticulares que, habiendo sido objeto 
de investigación ó comprobación ad
ministrativa, no hubiesen verificado 
el reintegro, ni hecho efectivas las 
responsabilidades, salvo la excep
ción consignada en el articulo 64 del 
Reglamento de 31 de Diciembre, 
siempre (fue, dentro del término fi
jado en el articulo l.°, reintegren 
por completo á la Hacienda pública 
y hagan efectiva la parte de las pe
nas que corresponda á los Inspecto
res ó denunciadores de las faltas.— 
Artículo4.” Trascurrido dicho plazo, 
dará principio una visita general sis 
otro aviso que el determinado en el 
art. 66 del Reglamento.—Articulo

5.e El Ministro de Hacienda dictará' dientes por faltas en el uso del sello creto, se dará principio á la visita 
las medidas necesarias para que el y timbre del Estado sea cualquiera como dispone el art. 4. del misino, 
presente decreto adquiera toda la el estado en que se encuentren, asi y se procederá con la mayor activi- 
1 ”• •’ 1 - ------- como los procedimientos de apremio ^<*4 ni ancna.-im rio+na^c Ue

y diligencias de todas clases que por 
tal motivo se hubiesen incoado, y la

las medidas necesarias para que el

publicidad que requiere, y sea cum
plido con toda exactitud.—Dado en 
Palacio á once de Mayo de mil ocho- .
cientos ochenta y dos'.—Al f o n s o .— admisión de denuncias. 
El Ministro de Hacienda, JaanFran-
cisco Camcicho.»

Al trasladar á V. S. esta Dirección
general el preinserto decreto para 
su mas exacto cumplimiento, consi- 
deraconvenientehacerle algunas ad

3/ Las Corporaciones, funciona
rios y particulares no visitados ó de
nunciados, áquienessc relevadetoda 
responsabilidad por el art. 2/ del 
Real decreto mencionado, si reinte-

verte ncias, á. fi n de q u e las Gorporaci o- 
nes funcionarios ó particulares á quie- 
nesafecte, puedan acogerse desde lúe- i 
go á los beneficios que el mismo les 
dispensa, con pleno conocimiento de 
las circunstancias en que se encuen- 
treníyde las responsabilidades que de 
otro modo tendrán que satisfacer.

Varios son los casos que pueden

gran dentro del plazo de un mes el 
importe de los efectos timbrados que 
han debido emplear, satisfarán sus 
descubiertos en pajiel de Pagos al 
Estado, dando de ello cuenta, á la 
Administración de Contribuciones y
Rentas, y presentando en la misma 
el referido papel para que estampe 
las notas correspondientes en ambas 
mitades, de las cuales entregará la 
superior al interesado, conservando 
la inferior.

ocurrir.
1 .* Faltas cometidas y no des

cubiertas en el empleo del sello y 
timbre del Estado, ó por omisión 
del mismo.

2 .° Faltas denunciadas, cuyos 
expedientes se hallen pendientes de 
despacho ó en tramitación, y no co
municadas por consiguiente las res
ponsabilidades en que hayan podido 
incurrir ios interesados.

3 .* Responsabilidades exigidas 
y no satisfechas aún, en virtud de 
expedientes definitivamente resuel
tos. . . . . .

4 .° Responsabilidades exigidas, 
para cuyo pago se hayan practicado 
y se estén practicando diligencias de

4 .a Igual procedimiento se segui
rá respecto de aquellos á quienes en 
virtud de expedientes instruidos, se 
hubiesen exigido responsabilidades 
y no las hayan hecho efectivas, de
biendo, sin* embargo, satisfacer la 
parte correspondiente á los Inspec
tores ó denunciadores de las faltas 
como dispone el art. 3/ del Real de
creto citado. . .

5 .a A las Corporaciones, funcio
narios y particulares que, habiendo 
sido denunciados ó visitados, no ten
gan conocimiento de las responsa
bilidades propuestas, ó que tenién
dole por haber recaído resolución en 
primera instancia hayan entablado 
recurso de alzada contra la misma 
se manifestará inmediatamente las 
responsabilidades que contra ellos 

| se propongan, por si (finsieren aco
i gerse á los beneficios que al presen

te se les concede.
6 .a Del mismo modo y con igual 

objeto se dará conocimiento á todos 
los que, habiendo sido visitados ó 
denunciados y absueltos en primera 
instancia, estén sujetos al resulta
do de expedientes que se hallen en 

1 tramitación á consecuencia de recur-

apremio.
5 .° Expedientes instruidos por \ 

visitas ó denuncias y resueltos en 
primera instancia por los Jefes eco
nómicos ó delegados de Hacienda, I 
según las épocas de que procedan, j 
sobre cuyos acuerdos existan recur
sos de alzada que estén pendientes 
de resolución y hayan sido inter- 
Duestos por los Interesados visitados 
jor habérseles condenado al pago de 
as multas y reintegros.

6 .* Expedientes sin resolver en 
segunda ó última instancia en los 
cuales dictó la autoridad smyerior I sos entablados por los Visitadores ó 
económica de la provincia resolución । r 
favorable á los denunciados, y de la 
cual se hayan alzado los Visitadores
ó Inspectores.

7 .° Expedientes, también sin re
solver en segunda instancia, fior fal
tas que, habiendo condenado en la 
primera la Autoridad económica de 
la provincia, fueron rebajadas las 
responsabilidades propuestas por los 
Visitadores, y de cuyos acuerdos se 
hayan alzado'los denunciados ó los 
denunciadores.

Tales son los casos que por punto 
general pueden presentarse; y con 
el objeto de que no ofrezca la menor 
duda en el cumplimiento del Real 
decreto preinserto tanto á las ofici
nas, como á los interesados; esta 
Dirección general ha acordado co
municar á V. S. las disposiciones 
siguientes:

1 .a A tenor de lo prevenido en 
el articulo l.° del Real decreto de 11 
del actual, queda suspendida la vi
sita por un mes, á contar desde el 
dia en que se publique ó haya pu
blicado dicho decreto en el Boletin 
oficial de esa provincia.

2 .a Quedan igualmente en sus
penso durante el mismo mes de tér- 
mino el despacho de todos los expe- de término que concede el Real de

dad al despacho de todos los expe
dientes que existan pendientes ó en 
tramitación en la Administración v 
se devolverán por la misma á está 
Dirección general y á los comisiona
dos los que respectivamente corres
pondan por no haber utilizado losin-

Inspectores, manifestándoles el im
porte de, las responsabilidades que 
éstos hubieren propuesto.

7.a También se dará conocimien-

teresados la gracia concedida por Su 
M., dando á dichos comisionados 
las instrucciones necesarias pamsu 
más pronta terminación.

11. Que sin perj uicio de disponer 
la inserción de esta Circular en el 
Boletin oficial, por tres veces cuando I 
menos durante el mes de término, I 
dirija V. S. una expresiva excitación 
por los medios de mayor publicidad 
posible á todos los que puedan oslar 
incursos en faltas por el Timbre, v 
antes por el Sello del Estado, hacién
doles comprender los beneficios que 
otorga el expresado Real decreto, los 
cuales son mayores si se atiende á 
que la investigación ha de retrotraer
se terminado el plazo que se marca 
á un largo período, según las pre
venciones 16 y 17 cíel art. 69 del Re- ■ 
glamento de 31 de Diciembre úlli- 
mo; y como quiera que en lo sucesi
vo no podrá alegarse ignorancia ó | 
descuido en el cumplimiento de la 
ley, la razón, la justicia y su propia 
conveniencia les aconseja utilizar 
dicha gracia legalizando su situa
ción, Láyase ó nó conocido hasta 
aquí la falta en (fue han incurrido.

Del recibo de la presente y ejem- 
jlares que se acompañan para que 
os remita á los Administradores su- 
oalternos de Rentas, Ayuntamientos 
y Corporaciones que V. S. considere 
conveniente, se servirá darme aviso. | 
Dios guarde á V. S. muchos afios. 
Madrid 13 de Mayo de 1882.—Joan 
García de Torres.
Sr. Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Baleares.

Y á fin de que todas las Corpora
ciones, funcionarios y particulares 
que se hallen comprendidos enja 
preinserta ley no fmedan alegar1-' 
norancia, esta oficina hace púld1.^ 
fior medio dt: este periódico alien1 i 
que el plazo concedido por el nrU' L 
culo 1.’del citado decreto finalizal’a 
en esta provincia el 18 del actual-

Palma 14 Junio de 1882.— 
legado de Hacienda.—Agustín Mal' 
tfnez Cavero.

ío por la Administración á los (fue 
en primera instancia se haya reba
jado por la misma la penalidad pro
puesta por los Visitadores y se hayan 
éstos ó aquellos alzado del fallo.

8 .a Los interesados que tengan 
constituidos depósitos para entablar, 
ó por haber entablado, recursos de 
alzada, y quieran acogerse á los be
neficios'del Real decreto, lo mani
festarán á la Administración de con
tribuciones y Rentas, cuya oficina 
dispondrá lo conveniente para que 
se convierta en papel de Pagos al 
Estado la cantidad necesaria, y se 
entregue el resto á sus imponentés.

9 .a Para la más fácil ejecución 
de] las disposiciones anteriores, la 
Administración de Contribuciones y 
Rentas reclamará de esta Dirección

Núm. 1656-
BANCO DE ESPAÑA 

SUCURSAL DE PALMA DE MALLOK1^ 

Sección de Contribuciones.— 
do cesado en el cargo de Agento 
terino de Contribuciones é 
de esta Capital D. José Gutiero1^. 
Ossa, queda encargado de dicha Ag 
cia interinamente el Visitador 
Sección de Contribuciones D.

I rico Sbert y Socias.
. . v , . , Palma 16 de Junio degeneral los expedientes que existan Dj Juan gureda y yiHalong»' 

en la misma sin resolver, reterentes ’
á los interesados que (luieran aco
gerse al Real decreto, debiendo re
coger los de apremio que obren en 
poder de los comisionados.

10. Trascurrido que sea el ni3s
PALMA.—Imp. de la Miseiico-d111'
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